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Drogas: ¿y lo de 
“los niños primero”?

Señor Director:
Tiene solo 9 meses y está con riesgo

vital, hospitalizado en el Félix Bulnes con
quemaduras graves y test positivo en
cocaína. Su mamá, dependiente de esta
droga, fue detenida. Este caso extremo
visibiliza una realidad ignorada. La narco-
violencia. Y los graves casos de tráfico en
instituciones del Estado no pueden hacer-
nos perder de vista el reverso del problema:
cada gramo será consumido por escolares,
adultos y también por recién nacidos gesta-
dos en la adicción de sus mamás.

Según Senda, 735 mil personas presen-
tan consumo problemático. Un tercio son
mujeres, muchas en edad fértil, en situación
de calle, atrapadas por la pasta base. ¿Y
sus hijos? Nacen con síndrome de abstinen-
cia y daño neuromotor y cognitivo. Si en la
maternidad se detecta el consumo mater-
no, esas guaguas son derivadas a un hogar
de lactantes, por tiempo indefinido, sin
recibir tratamiento. Si no lo pesquisan,
crecerá entre la droga. Ambas rutas son
traumáticas, marcan su desarrollo y perpe-
túan el ciclo: violencia, deserción, consumo,
vulnerabilidad.

En 2017, Corporación La Esperanza creó
el programa “Naciste Tú”, que trata a los
recién nacidos y a sus madres desde el
parto, con residencia intensiva, equipos
especializados, asegurando un vínculo
responsable y afectivo. Los resultados
duplican los índices de adherencia y los
niños tratados alcanzan niveles de desarro-
llo similares al promedio.

Pero el Estado ahoga este esfuerzo. El
programa no recibe financiamiento público.
Desde 2018 hemos tratado de reconstruir
el centro que se incendió en Rancagua, pero
Bienes Nacionales retiene hace cuatro años
la firma del comodato y el Gobierno Regio-
nal se negó a evaluar su rentabilidad social.
Da impotencia.

“Naciste Tú” es una respuesta concreta,
a tiempo y con resultados. Pero por falta de
apoyo, recién nacidos, como el de Pudahuel,
crecen en la calle o institucionalizados, sin
acceso a una solución concreta y efectiva.

ANA LUISA JOUANNE

Directora de Corporación La Esperanza

Los Tatas del Pan
Señor Director:
Después de trabajar toda una vida en

empresas del área privada, dos amigos,
adultos mayores, deciden emprender con
una pequeña panadería, instalada en un
local de 38 metros en la calle Tabancura,
cuyo nombre es Los Tatas del Pan.

Tras cuatro años de estar luchando con
la Municipalidad de Vitacura para obtener
la patente municipal, que no les ha sido
otorgada, han decidido cerrar este empren-
dimiento para siempre.

Una y otra vez les solicitaron diversos
certificados o cosas tan absurdas como el
certificado de obra menor, cuando en el
local no hubo ninguna obra menor, o el
certificado de la Superintendencia de
Servicios Eléctricos respecto del cerco
eléctrico, instalado en el muro medianero,
pero que le pertenece al vecino.

Imagino las miles de otras empresas a lo
largo del país que sufren con esta permiso-
logía absurda, que se ha convertido en un
cáncer que nos está matando y que si
nuestra clase política no toma cartas de
forma seria en este asunto, enviará a nues-
tro país a la segunda división.

ALEJANDRO CIFUENTES C-M.

Peligroso juego de la
banalización política

Señor Director:
La ofensiva mediática de la UDI contra

el ministro de Educación, Nicolás Cataldo,
más que un ataque personal es una señal
de desprecio hacia la institucionalidad
democrática. Chile enfrenta desafíos educa-
tivos estructurales y urgentes. Trivializar el
debate entorpece los cambios necesarios.
Desde su llegada al Mineduc, Cataldo lideró
el Plan de Reactivación Educativa pospan-
demia, con avances concretos entre 2022 y
2024: la asistencia escolar subió de 83,6%
a 86,5%; la inasistencia grave bajó de
37,5% a 27,7%, y la desvinculación escolar
llegó a su nivel más bajo desde 2015.

Los aprendizajes también mejoraron: en
Simce 4° Básico, los puntajes subieron 14
puntos en Matemática y 11 en Lectura; en
2° Medio, 7 y 6 puntos respectivamente.
Además, en 2023 más de 155 mil estudian-
tes salieron de la “zona roja” de inasisten-
cia. Cataldo contribuyó a la reparación de
la Deuda Histórica, beneficiando a 57.000
docentes, e impulsó el Fondo de Educación
Superior (FES) para condonar de forma
eficiente las deudas del CAE, entre muchas
otras acciones.

La ofensiva de la UDI reproduce una
lógica de sospecha permanente hacia toda
figura pública que no se subordine a su
modelo privatizador de sociedad. No quie-
ren un ministro que piense en derechos,
sino un gerente del mercado educativo. Y
cuando no logran rebatir en el plano de las
ideas, optan por la parodia y la caricatura.
No lo hacen por convicciones, sino porque
saben que, en la era del clic, el ridículo
circula más que la razón.

Defender a Cataldo es defender una
forma de hacer política con raíces, convic-
ciones y proyecto. Es defender el derecho
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de las comunidades a contar con autorida-
des que encarnen su historia, sus luchas y
sus esperanzas.

MAURO TAMAYO ROZAS

Alcalde de Cerro Navia

Toma y desalojo
Señor Director:
Ayer un lector advertía que la toma de

cuatro liceos debe ser leída como un anun-
cio de la resistencia que deberá enfrentar
un futuro gobierno de derecha. 

Similarmente, su desalojo en menos de
ocho horas debe ser interpretado como la
respuesta que puede dar un gobierno de
derecha empoderado, sin complejos y con
un norte claro.

NICOLÁS BALMACEDA JIMENO

Principios
humanitarios

Señor Director:
En su editorial del 26 de julio, “El Mercu-

rio” se refiere al proyecto de ley para que
los presos mayores de 80 años, o que
tengan graves enfermedades físicas o
mentales, puedan cambiar el régimen
carcelario por reclusión domiciliaria. En
esta materia, “por razones políticas, Chile
ha hecho caso omiso a principios humanita-
rios universales”. Desde ya, el director de
INDH ha indicado que, en el caso de los
militares condenados por crímenes de lesa
humanidad, aquel beneficio debería consi-
derar el porcentaje de cumplimiento de la
pena, la colaboración efectiva y el arrepen-
timiento por los delitos cometidos.

Cabe recordar que la figura jurídica de
“crímenes de lesa humanidad”, establecida
en el Tratado de Roma, recién se incorporó
a nuestra legislación en 2009, por lo que
—increíblemente— muchos militares han
sido condenados aplicándoles una ley con
efecto retroactivo. Como si eso no bastara,
han sido juzgados bajo el antiguo sistema
procesal penal, ya suprimido en Chile por
arbitrario, dado que un mismo magistrado
investiga y sanciona, permitiendo un amplio
margen de discrecionalidad para arribar a
la “convicción” de culpabilidad. 

En este contexto, exigirle a un acusado
“cooperación” y “arrepentimiento” por un
delito que en su conciencia íntima jamás ha
cometido, constituiría una violación al más
sagrado de los principios humanitarios. 

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

Presos ancianos
Señor Director:
El editorial de ayer de “El Mercurio”

sobre los presos ancianos, que alcanzan una
cifra de 180 mayores de 80 años, pone de
manifiesto la crueldad, rayana en la ven-
ganza, que presenta el país respecto de
estos adultos mayores. Chile, que se dice
respetuoso de los derechos humanos en
esta materia, muestra una faz violatoria de
aquellos derechos.

En el Derecho Penal Contemporáneo, la
doctrina ha elaborado lo que se denomina
“La justicia restaurativa”, que constituye un
sistema cuyo propósito consiste en reparar
el daño causado por un delito, buscando la
restauración de las relaciones entre la
víctima, el victimario y la comunidad. 

Ha sido el Parlamento Europeo el que ha
promovido su instauración en los distintos
ordenamientos jurídicos penales de los
Estados miembros, para lo cual redactó la
Directiva 2012/29/UE que contiene míni-
mas reglas acerca de los derechos, el apoyo
y la protección de las víctimas de delitos
que se someten al sistema señalado. Dicho
documento conceptualiza la justicia restau-
rativa y la expone como “cualquier proceso
que permita a la víctima y al infractor
participar activamente, si dan su consenti-
miento libremente para ello, en la solución
de los problemas resultantes de la infrac-
ción penal con la ayuda de un tercero
imparcial” (artículo 1° documento citado).

Quizás sea una adecuada política crimi-
nal introducir en nuestro sistema penal esta
modalidad de reparación, iniciándola,
precisamente, en aquellos casos en que el
victimario sea un adulto mayor.

CRISTIÁN LETELIER AGUILAR

PAES de 
un invierno frío

Señor Director:
Los resultados de la PAES de invierno

2026 dejan una conclusión clara: entre más
rendiciones, mejores resultados. El 92% de
quienes la rindieron subieron su puntaje
respecto de su prueba anterior, especial-
mente en Competencia Lectora, con un alza
promedio de casi 75 puntos, lo que repre-
senta una señal positiva. También se obser-
van puntajes promedio mayores en esta
prueba que llegaron a los 672 puntos. 

Sin embargo, persisten alertas importan-
tes. Los puntajes muy bajos en la prueba
Matemática 2 (451 puntos promedio, con
19 respuestas correctas de 60 totales), que
evalúa habilidades a partir de los progra-
mas de matemáticas de educación media,
muestra que muchos egresados no domi-
nan competencias y habilidades básicas
para lograr una inserción productiva en el
mundo del trabajo o en la educación supe-
rior. Como todos los estudios sobre este
tema demuestran, el nivel socioeconómico
es el predictor del rendimiento más rele-
vante, lo que profundiza las brechas de

origen. También en las diferentes pruebas
se observan puntajes menores para las
mujeres. 

Estas desigualdades impactan directa-
mente en la educación superior, donde se
requieren mecanismos de nivelación de
conocimientos, que generan ineficiencias
sistémicas, como la dificultad para reducir
la duración de las carreras. Pero el efecto
más preocupante se proyecta en el ámbito
laboral: baja productividad, empleos preca-
rios y escasa preparación para una socie-
dad digital cada vez más especializada.

La tarea de fondo sigue siendo fortalecer
la educación preescolar y escolar. Solo de
esta manera todos los jóvenes podrán
aprovechar oportunidades desde un punto
de partida más equitativo y con herramien-
tas adecuadas para moldear su futuro. 

HUGO LAVADOS MONTES

Rector U. San Sebastián

Papeleo y burocracia
Señor Director:
Han pasado tres semanas desde que mi

carta, solicitando la aprobación de la tera-
pia con células CAR-T fuera publicada. La
carta llegó a miles de personas, fue contes-
tada por una clínica importante y se han
escrito artículos acerca de lo beneficioso
que este tratamiento ha demostrado ser en
los países en que ya se está aplicando
(EE.UU., España, Brasil, entre otros). 

Está salvando vidas en todo el mundo,
mientras que en Chile seguimos sin poner-
nos de acuerdo. Seguimos esperando un
listado enorme de papeles, timbres y buro-
cracia que en la práctica no ayudan a nadie
y que quitan el foco de lo importante: que el
tratamiento llegue a tiempo a las más de
70 personas que mueren en Chile cada día. 

Es urgente que los organismos e institu-
ciones trabajen en conjunto, de manera
interconectada para acelerar procesos y
que no nos quedemos en el papel que falta.
Esto es lo urgente. No romanticemos más
la espera, no le pongamos más nombres de
personas a leyes que se demoraron tanto
que no llegaron a quienes las necesitaban, y
pongámonos todos en disposición de acele-
rar los procesos y salvar vidas.

DANIELA CORTÉS S.

¿Y si empezamos 
por escuchar?

Señor Director:
El pasado miércoles expuse, junto a otras

cuatro invitadas, en la comisión de Familia
de la Cámara de Diputadas y Diputados
sobre el proyecto de ley que “Modifica
diversos cuerpos legales para prohibir y
sancionar la maternidad subrogada”. Éra-
mos cinco expositoras. Más que los parla-
mentarios presentes. Más allá del desgaste
natural de una jornada legislativa, hablar
ante bancas vacías —pese a la relevancia
del tema— es desalentador y evidencia una
desconexión preocupante entre represen-
tantes y ciudadanía.

En tiempos electorales, cuando tanto se
habla de recuperar la confianza en la políti-
ca, la primera señal debería ser la disposi-
ción a escuchar. Esa es, al fin y al cabo, una
de las formas más básicas —y más urgen-
tes— de respeto democrático. Si a la
ciudadanía se le exige ejercer un voto
informado, ¿no debiéramos esperar lo
mismo de quienes legislan?

JAVIERA BELLOLIO A.

Requisitos para
estudiar pedagogía

Señor Director:
El potencial impacto del aumento de los

requisitos de ingreso a las pedagogías
estipuladas en la Ley 20.903 requiere
examinar cuidadosamente la relación entre
mayor selectividad y calidad docente. 

La discusión sobre la relación entre
selectividad y calidad docente es una
discusión abierta. Así como existen estudios
en Chile que apoyan la relación entre resul-
tados en pruebas estandarizadas y calidad
educativa (enfatizando, sin embargo, el
efecto del tipo de colegio), existen estudios,
como el de CLAPES UC, que discuten la
relación entre resultados de pruebas estan-
darizadas y calidad docente. A nivel inter-
nacional, también la evidencia no es conclu-
yente: estudios que controlan el valor
agregado por año en el desempeño de
estudiantes no encuentran efectos de
pruebas estandarizadas de acceso a la
educación superior de docentes en ejercicio,
y la relación con medidas de calidad docen-
te tiende a ser inexistente o, a lo más, débil. 

La selectividad no pretendía ser una
medida aislada, sino suponía un conjunto de
medidas que conforman la Política Nacional
Docente, que buscaría hacer más atractiva
la profesión docente para las nuevas gene-
raciones. El problema es que a la fecha las
mejoras propiciadas por dicha política no
han sido suficientes para lograr este objeti-
vo, especialmente en sectores de alta
vulnerabilidad social. El aumento en la
selectividad, entonces, no solo podría
resultar inocuo en términos de calidad
docente, sino que arriesga aumentar el
déficit de docentes idóneos alertado por la
Unesco, y que Elige Educar ya estimaba el
año 2020 en más de 13.000. 

Las carreras de pedagogía en Chile
deben estar acreditadas por la CNA, lo que
las compromete con mecanismos de asegu-
ramiento de la calidad que resguardan la
relación entre perfiles de ingreso y egreso.

La calidad docente es un objetivo funda-
mental. Pero debemos buscarlo con realis-
mo y mejora constante, sobre la atracción
del talento, el mérito académico y la voca-
ción pedagógica, con mecanismos de acom-
pañamiento y evaluación que aseguren la
idoneidad de cada nuevo docente.

CRISTIÁN DEL CAMPO, SJ

Rector U. Alberto Hurtado

ANTONIA LARRAÍN

Vicerrectora Académica U. Alberto Hurtado

Futuro educativo de
regiones, en riesgo

Señor Director: 
Es interesante el debate académico

sobre requisitos de acceso a pedagogías
que ha tenido lugar en esta sección recien-
temente. Sin embargo, algo que ha estado
ausente en este intercambio es la mirada
regional. No es suficiente con comparar
cifras de matrícula escolar, matrícula en
carreras de pedagogía, y docentes en
ejercicio a nivel nacional, ya que ni estu-
diantes ni docentes se distribuyen de forma
homogénea a lo largo del país. 

Quienes defienden el alza inmediata de
puntaje mínimo de ingreso asumen que esto
tendrá un impacto positivo en la educación
porque proveerá de mejores docentes a las
escuelas. Sin embargo, si los puntajes de
ingreso a la universidad —sabidamente
condicionados por el nivel socioeconómi-
co— tienden a ser inferiores en regiones
extremas, afectadas por un siglo de centra-
lismo y abandono, ¿quién estudiará pedago-
gía en dichas universidades? ¿Serán estu-
diantes de la zona central que decidirán
trasladarse? Más importante aún, ¿se
trasladarán las y los egresados de las
universidades más selectivas a vivir y
ejercer la docencia en las regiones extre-
mas? Me resulta por lo menos dudoso si no
mejoran las condiciones estructurales de
vida en los territorios aislados. 

Este intercambio de ideas tampoco ha
considerado las particularidades sociode-
mográficas de las regiones del país. Con
una alta proporción de estudiantes de
pueblos originarios y migrantes, las regio-
nes del Norte Grande expresan una realidad
diversa y multicultural, y la evidencia sugie-
re que la selección en base a puntajes más
bien tiende a producir un cuerpo docente
culturalmente homogéneo. Es necesaria
una mirada integral de la calidad educativa
que incorpore las nociones de pertinencia,
interculturalidad y justicia social; ante esto,
el alza de puntajes de corte más parece un
atajo que no solucionará el desafío funda-
mental. 

ANDREA ALVARADO URBINA

Académica 
Departamento de Educación, U. de Tarapacá

Carta a candidatos

Señor Director:
Totalmente de acuerdo con la carta que

más de cien ciudadanos firmaron (inserción
de ayer) y en la que se pide a los candida-
tos José Antonio Kast, Evelyn Matthei y
Johannes Kaiser trabajar unidos por un
programa y una lista parlamentaria.

Somos miles de chilenos (si no millones)
los que les pedimos se concrete esa unidad. 

Es mucho lo que está en juego en las
próximas elecciones. Que lo hagan por
Chile. Apelamos a su inteligencia y patrio-
tismo.

MARÍA ELENA FIGUEROA S.

Arquitecto

“A tus pasteles”
Señor Director:
A los firmantes de la Carta Abierta a

José Antonio Kast, Evelyn Matthei y Johan-
nes Kaiser, publicada en “El Mercurio”
mediante una inserción a página completa,
les recomendaría el viejo adagio “pastelero
a tus pasteles”.

JULIO GUZMÁN HERRERA

Ingeniero comercial

Valoración de
nuestros profesores

Señor Director:
Mucho se discute estos días sobre los

requisitos de admisión para las carreras de
pedagogía. Aunque sin duda es una discu-
sión de gran importancia, no se está enfren-
tando la raíz del problema que se quiere
resolver, esto es, el bajo interés de los
jóvenes para optar por la noble tarea de
educar a nuestros niños. 

Para poder enfrentar este problema
debemos mejorar la valoración y respeto
por nuestras profesoras y profesores.
Valoración que debe traducirse en acciones
concretas que permitan mejorar la calidad
de vida laboral de quienes se dedican a
enseñar a nuestros niños. Para ello, entre
otras medidas, se deben revisar sus remune-
raciones, reforzar los apoyos de sus directo-
res y líderes para enfrentar los desafíos de
la violencia, salud mental y las complejida-
des actuales para educar a nuestros niños,
mejorar la cantidad de niños por profesor
en la sala de clase, avanzar hacia una mejor
proporción de horas en aula y el tiempo
para la preparación de clases y perfecciona-
miento, y lo que quizás es más importante,
lograr el reconocimiento y colaboración por
parte de los apoderados y del entorno de
sus estudiantes.

Es muy probable que muchos de nues-

tros jóvenes tengan la vocación por dedi-
carse a educar. Para rescatar, potenciar y
reconocer esas vocaciones debemos avan-
zar de forma decidida, a nivel individual y
como sociedad, en la valoración y respeto
por nuestras profesoras y profesores. Sin
ello no habrá requisito de admisión que
convoque a nuestros jóvenes a sumarse al
noble desafío de educar. 

JUAN LARRAÍN C.

Permisología
Señor Director:
La nueva Ley Marco de Autorizaciones

Sectoriales establece que ciertos permisos
pueden entenderse aprobados si no hay
respuesta oportuna del Estado. Es el llama-
do silencio positivo.

Sin embargo, la Ley General de Urbanis-
mo y Construcciones permite al solicitante
acogerse al silencio negativo si no recibe
respuesta de la Dirección de Obras en el
plazo legal. Así, un proyecto podría enten-
derse aprobado por un servicio sectorial y,
al mismo tiempo, rechazado por omisión
municipal. O sea, podríamos tener obras
que se construyen en base a silencios
cruzados.

Lo preocupante no es solo la contradic-
ción normativa, sino que se acepte que el
juicio técnico sobre un proyecto se delegue,
no en expertos, sino en el reloj.

DAVID RODRÍGUEZ CUEVAS

Arquitecto

Visa Waiver
Señor Director:
Declaraciones más, declaraciones menos

de nuestras autoridades, la Visa Waiver
como la conocemos, para todo fin práctico,
ya se acabó. Viajar a EE.UU. solo con esta
supuesta visa, a riesgo de llegar al aero-
puerto y en ese mismo instante constatar
que no es válida, es una situación frecuente.
Ese gran riesgo solo queda para almas
aventureras. 

Es mejor ser paciente y esperar los seis
meses de demora para obtener la visa real
en la embajada y no creer mucho lo que se
dice oficialmente sobre este tema porque
se aleja bastante de la realidad. 

PATRICIO LÉNIZ M.

Policía bueno,
policía malo

Señor Director: 
Las recientes declaraciones del exalcalde

Daniel Jadue no son sorprendentes, aten-
diendo a su trayectoria y conducta previa. 

A primera vista, la postura “revoluciona-
ria” de Jadue podría parecer perjudicial
para la candidatura de Jeannette Jara. Sin
embargo, si se toman en cuenta las recien-
tes palabras de Fernando Carmona respec-
to de la cuidadosa planificación de la tra-
yectoria de la candidata Jara (“bajo las
estrictas normas leninistas de organiza-
ción”) para obtener un triunfo en las recien-
tes elecciones primarias del oficialismo,
surge la posibilidad de una estrategia
política más compleja. Podría aquí conside-
rarse la metáfora del “policía bueno y
policía malo”, en la cual dos personas
adoptan roles opuestos para influir en un
objetivo común. 

Así, una postura más radical y polarizan-
te (Jadue) contrasta con una imagen de
moderación y sensatez (Jara). Este brutal
contraste termina entonces favoreciendo a
la candidata comunista. Sería una muestra
más de la llamada “astucia leninista”.

MARCO ARRESE

Tolerancia cero
Señor Director:
Inmigración ilegal, delincuencia, toldos

azules… todo se conecta. No son hechos
aislados, son síntomas del mismo problema:
la falta de voluntad del Estado en hacer
cumplir la ley. Los candidatos presidencia-
bles tienen la palabra.

ANDRÉS SCHNITZER ECHEVERRÍA

“Las instituciones
funcionan”

Señor Director: 
Mientras sigamos diciendo que las

instituciones funcionan, seguiremos tapan-
do lo que no funciona. Solo dejando de
fingir podremos empezar a funcionar de
verdad. 

JUAN JOSÉ PARADA ROGAZY

R.I.P.
Señor Director:
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